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Año: 2024

Objetivo Estratégico: 11. Incrementar la confianza , eficiencia e innovación en los servicios electorales.

No. Estrategia Objetivos Específicos Alineados Detalle

11.1 Aprovechar el uso de herramientas tecnológicas alternativas para
mejorar los servicios electorales.

1

11.2 Realizar la planificación de procesos electorales analizando la
coyuntura y perspectivas del contexto
regional, nacional y local que permitan identificar y gestionar los
riesgos.

0

11.3 Fortalecer el Programa de Observación Electoral con la mejora en los
servicios para la jornada
electoral y la cobertura de los observadores nacionales e
internacionales

1

11.4 Implementar acciones de mejora continua en cuanto a normativa
aplicable, procedimientos específicos e innovación tecnológica para
la modernización del Registro Electoral.

0

11.5 Impulsar el uso de nuevas tecnologías de la comunicación en los
procesos de capacitación política -
electoral, dirigidos a los actores que participan en los procesos
electorales

1

11.6 Mejorar procesos y servicios electorales mediante pruebas piloto en
los procesos de asistencia técnica a procesos electorales externos

0

11.7 Ejecutar procesos de coordinación interinstitucional con mecanismos
eficaces para el desarrollo de
las operaciones logísticas en los procesos electorales.

0

11.8 Aprovechar la experiencia y capacidad institucional para el desarrollo
e innovación de aplicativos informáticos que faciliten y transparenten
los procesos electorales.

0

11.9 Fortalecer la cooperación horizontal con los órganos electorales para
mantenernos a la vanguardia de los procesos electorales.

0

Objetivo Estratégico: 12. Incrementar alternativas de fortalecimiento del sistema de organizaciones
políticas y de acceso a los mecanismos de participación.

No. Estrategia Objetivos Específicos Alineados Detalle

12.1 Implementar procesos de promoción electoral en el exterior a través
de medios digitales.

1

12.2 Implementar procesos eficientes de control y fiscalización del
financiamiento público para la promoción y el gasto electoral.

1

12.3 Innovar y optimizar el proceso de inscripción de organizaciones
políticas, así como la verificación de firmas de adherentes.

1

12.4 Promover la transparencia, eficiencia y legalidad de los procesos y
servicios para las organizaciones políticas.

2
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Objetivo Estratégico: 13. Incrementar la innovación tecnológica, la ciberseguridad y la disponibilidad
de los sistemas informáticos para el servicio electoral.

No. Estrategia Objetivos Específicos Alineados Detalle

13.1 Aprovechar la experiencia y capacidad institucional para el desarrollo
e innovación de aplicativos informáticos que faciliten y transparenten
los procesos electorales.

0

13.2 Planificar e implementar planes de seguridad integral con enfoque
en la gestión de riesgos, en todas las fases de los procesos
electorales.

0

13.3 Impulsar el cumplimiento de la normativa técnica ISO 27001 0

13.4 Realizar el estudio integral de actualización y repotenciación de la
infraestructura tecnológica, equipos, maquinaria y herramientas a
nivel nacional.

0

Objetivo Estratégico: 14. Incrementar la difusión que garantice eficiencia y calidad en la información
oficial de los servicios electorales.

No. Estrategia Objetivos Específicos Alineados Detalle

14.1 Crear productos comunicacionales para la ciudadanía, las
organizaciones políticas, la opinión pública y los medios de
comunicación masiva

0

14.2 Diversificar los canales de difusión permanente de los servicios
electorales.

0

Objetivo Estratégico: 15. Fortalecer las capacidades institucionales.

No. Estrategia Objetivos Específicos Alineados Detalle

15.1 Mejorar la infraestructura física e instalaciones del CNE a nivel
nacional.

1

15.2 Realizar un proceso de reingeniería institucional para mejorar los
procesos y servicios institucionales

1

15.3 Actualizar el Sistema de Gestión de la Calidad e implementar la
evaluación periódica y la mejora continua.

1

15.4 Aprovechar la experiencia y capacidad institucional para el desarrollo
e innovación de aplicativos informáticos para los servicios
administrativos.

1

23/6/25, 8:33 Unidad Operativa

https://gepr.cne.gob.ec/gepr/n4#StrategyAnchor14000 2/2

javascript:document.myForm.Id.value='14013'; document.myForm.AnchorName.value='14013'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14013'; document.myForm.AnchorName.value='14013'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14014'; document.myForm.AnchorName.value='14014'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14014'; document.myForm.AnchorName.value='14014'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14015'; document.myForm.AnchorName.value='14015'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14015'; document.myForm.AnchorName.value='14015'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14016'; document.myForm.AnchorName.value='14016'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14016'; document.myForm.AnchorName.value='14016'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14017'; document.myForm.AnchorName.value='14017'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14017'; document.myForm.AnchorName.value='14017'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14018'; document.myForm.AnchorName.value='14018'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14018'; document.myForm.AnchorName.value='14018'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14019'; document.myForm.AnchorName.value='14019'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14019'; document.myForm.AnchorName.value='14019'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14020'; document.myForm.AnchorName.value='14020'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14020'; document.myForm.AnchorName.value='14020'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14021'; document.myForm.AnchorName.value='14021'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14021'; document.myForm.AnchorName.value='14021'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14022'; document.myForm.AnchorName.value='14022'; requestService('Edit');
javascript:document.myForm.Id.value='14022'; document.myForm.AnchorName.value='14022'; requestService('Edit');


Plan Operativo - Metas y Proyectos 2024
23/06/2025 - 8:58 AM

CNE - Consejo Nacional Electoral >Delegación Provincial Electoral de Cañar

No. Objetivo Operativo Indicador
Metas

Descripción del Indicador
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

10

Incrementar la eficiencia en el desarrollo de procesos
electorales MEDIANTE la implementación de
políticas, directrices, instructivos, metodologías y
herramientas dispuestas por la matriz del Consejo
Nacional Electoral.

   

11

Incrementar las capacidades y habilidades técnicas
de las organizaciones políticas y sociales MEDIANTE
capacitación, asesoramiento, asistencia técnica,
difusión de información conforme a la normativa
electoral vigente.

11.29. Porcentaje de asistencias
técnicas, veedurías, supervisiones,
apoyo en logística a organizaciones
sociales, instituciones educativas,
etc;exeptuando los procesos de
democracia interna de las
organizaciones políticas

1 1 1 1

Mide el porcentaje de asistencias técnicas, veedurías,
supervisiones, apoyo en logística a organizaciones
sociales, instituciones educativas, etc; exceptuando los
procesos de democracia interna de las organizaciones
políticas. Verificable: Informe de asistencia técnica
veedurías, supervisiones, apoyo en logística 

11.30. Porcentaje de ejecución de
mecanismos de democracia interna
de organizaciones políticas locales

0.9

Mide el cumplimiento de mecanismos de democracia
interna de organizaciones políticas locales (en cuanto a
órganos directivos) Verificable: Matriz de resultados e
informes de supervisión 

11.31. Porcentaje de elaboración de
informes de examen de control al
monto, origen y destino de los
recursos utilizados en las campañas
electorales.

1

El indicador mide la relación entre el número de
informes de exámenes de control al monto, origen y
destino de los recursos utilizados en las campañas
electorales elaborados por la DPE´S y el total de
expedientes de cuentas de campaña presentados por
las organizaciones políticas y/o sociales. Verificable:
Matriz de resumen de expedientes de cuentas de
campaña electoral y órdenes de trabajo 

 

12
Incrementar la calidad en la gestión institucional
MEDIANTE la aplicación eficaz de los procesos
administrativos, financieros y de planificación.

12.44. Porcentaje de ejecución
presupuestaria Institucional
(OBSOLETO)

0.0833 0.1667 0.25 0.3333 0.4167 0.5 0.5833 0.6667 0.75 0.8333 0.9167 1

Mide el cumplimiento de ejecución acumulada
planificada de gasto ordinario de los centros
ejecutores que conforman el presupuesto del CNE
(Planta Central, DPE e IDD). Verificable: Cédula
presupuestaria identificando la DPE 

12.45. Porcentaje de cumplimiento
del PAC (E)

0.15 0.55 0.91

Mide el cumplimiento de la etapa precontractual del
PAC, que debe contener los siguientes documentos:
1) Términos de referencia / Especificaciones técnicas
2) Estudios previos 3) Certificación presupuestaria 4)
Certificación del catálogo electrónico 5) Certificado
PAC 6) Proformas 7) Documentos habilitantes 8)
Pliegos 9) Actas Verificable: Matriz de procesos
publicados generado por cada DPE código, FO-
02(PE-AD-AD-01), código FO-02(PE-AD-AD-08) 

12.46. Índice de cumplimiento a los
requerimientos audiovisuales, de
diseño y fotografía

0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98 0.98

Mide el cumplimiento a los requerimientos
audiovisuales, de diseño y fotografía Verificable:
1.Matriz de cálculo de cumplimiento a los
requerimientos audiovisuales, diseño y fotografía.
2.Matriz de aprobación emitido por la Dirección
Nacional de Desarrollo de Productos. 

12.47. (O.O) Porcentaje de
cumplimiento de los procesos de la
Delegación Provincial Electoral

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Mide el desempeño de la gestión y ejecución de los
procesos del Sistema de Gestión de Calidad.
Verificable: Matriz de ponderación de indicadores de
procesos.  

12.48. Porcentaje de asistencias
técnicas atendidas

1 1 1 1

Mide las capacitaciones realizadas a nivel interno,
para fortalecer el conocimiento de los funcionarios
antes las distintas atribuciones asignadas.
Verificable: Actas de reunión o Registro de
asistencias 

12.49. Porcentaje del personal que
recibe cursos de actualización (E) 0.95

Mide el porcentaje de la capacitación técnica del
personal del CNE POA . Si se debe considerar los
talleres de inducción y motivacionales. Verificable:
Oficio Ministerio del Trabajo 

 

23/6/25, 8:59 Plan Operativo - Metas y Proyectos

https://gepr.cne.gob.ec/gepr/n4 1/1



 SECRETARÍA GENERAL

 

  
1 

Código: FO-03(PE-SG-SU-02), Versión: 3 
 

 
NOTIFICACIÓN No. 000585 

 
PARA:  PRESIDENTA, VICEPRESIDENTE, CONSEJERA Y  
 CONSEJEROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 COORDINACIONES NACIONALES  

DIRECCIONES NACIONALES 
INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA 
DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
 

DE:  Dra. María Gabriela Herrera Torres 
SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 

FECHA: Quito, 18 de noviembre de 2021 

 
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes, que 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en la sesión ordinaria de miércoles 17 de 
noviembre de 2021, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 
 

    PLE-CNE-1-17-11-2021 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; e, ingeniera 
Esthela Acero Lanchimba, Consejera; resolvió aprobar la siguiente 
resolución: 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 
 
Que  el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece que, la Función Electoral garantizará el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como 
los referentes a la organización política de la ciudadanía. La 
Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional 
Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos 
tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías 
administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica 
propia. Se regirán por principios de autonomía, independencia, 
publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de 
género, celeridad y probidad;  
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Que con Resolución PLE-CNE-1-23-8-2017 de 23 de agosto de 2017, se 
aprobó la PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 
2018-2021; 

 
Que  con memorando Nro. CNE-CNGEP-2021-1009-M de 10 de 

noviembre de 2021, la Coordinadora Nacional de Gestión 
Estratégica y Planificación, adjunta el “Plan Estratégico del Consejo 
Nacional Electoral 2022-2025”;  

 
Que el Plan Estratégico Institucional, es un instrumento interno que 

establece la hoja de ruta para que el Consejo Nacional Electoral 
alcance los objetivos esperados para el periodo 2022 a 2025, en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible; dicho Plan contiene una Visión de largo 
plazo, un conjunto de objetivos estratégicos, estrategias, programas 
y proyectos orientados a contribuir la mejora continua de los 
servicios electorales;  

 
Que el ingeniero Enrique Pita García, Vicepresidente del Organismo, 

presenta la siguiente moción: “Quiero proponer la creación de una 
comisión integrada por delegados de cada una de las Consejerías, a 
efectos de que nos mantenga informados, y realicen el seguimiento 
de la implementación del Plan Estratégico”; moción que es apoyada 
por el ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero del Organismo; y, 
acogida por los cuatro Consejeros y Consejeras presentes;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 080-PLE-
CNE-2021; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Aprobar el Plan Estratégico Institucional del Consejo 
Nacional Electoral 2022-2025; y, consecuentemente, disponer a las 
Coordinaciones Nacionales y Direcciones Nacionales del Consejo Nacional 
Electoral su implementación y ejecución. 
 
Artículo 2.- Conformar una Comisión integrada por un delegado de cada 
una de las Consejerías, a efectos de que realicen el seguimiento de la 
implementación del Plan Estratégico Institucional del Consejo Nacional 
Electoral 2022-2025. 
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DISPOSICIÓN FINAL 
 
La Secretaria General Subrogante, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales y Delegaciones 
Provinciales Electorales, para trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 080-PLE-CNE-2021, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinte y uno.- Lo Certifico. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Dra. María Gabriela Herrera Torres  
SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE  
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 


























































































































































































